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CÓDIGO MUNICIPAL

Art. 2.- El Municipio constituye la Unidad Política Administrativa primaria dentro de 
la organización estatal, establecida en un territorio determinado que le es propio, 
organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en 
la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio 
gobierno, el cual como parte instrumental del Municipio está encargado de la rectoría 
y gerencia del bien común local, en coordinación con las políticas y actuaciones 
nacionales orientadas al bien común general, gozando para cumplir con dichas 
funciones del poder, autoridad y autonomía suficiente.
 
El Municipio tiene personalidad jurídica, con jurisdicción territorial determinada y su 
representación la ejercerán los órganos determinados en esta ley. El núcleo urbano 
principal del Municipio será la sede del Gobierno Municipal.

Art. 3.- La autonomía del Municipio se extiende a:

1.	 La creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones 
públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que 
una ley general establezca;

2.	 El Decreto de su presupuesto de ingresos y egresos;
3.	 La libre gestión en las materias de su competencia;
4.	 El nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de sus dependencias, 

de conformidad al Título VII de este Código;
5.	 El decreto de ordenanzas y reglamentos locales;
6.	 La elaboración de sus tarifas de impuestos y reformas a las mismas para proponerlas 

como ley a la Asamblea Legislativa.

Art. 115.- Es obligación de los gobiernos municipales promover la participación 
ciudadana, para informar públicamente de la gestión municipal, tratar asuntos que los 
vecinos hubieren solicitado y los que el mismo Concejo considere conveniente.
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Asocio que brinda la
asistencia técnica:

www.adepro.biz

El ABC del  Presupuesto 
Municipal

•	 Con la cooperación de la Unión Europea, la Corporación 
de Municipalidades de la República de El Salvador 
(COMURES) apoya la implementación del Sistema de 
Transparencia Municipal en el país. Esta asistencia técnica 
se brinda por medio del Proyecto Lote 3, el cual es parte 
integrante del Programa de Alivio a la Pobreza de El 
Salvador (PAPES). Este proyecto está siendo ejecutado 
por medio del consorcio empresarial BMB-ADEPRO.

•	 Con base al trabajo realizado a nivel municipal y con 
el propósito de compartir conocimientos y experiencias 
con las 262 municipalidades del país, COMURES pone 
a su disposición la presente herramienta (El ABC del 
Presupuesto Municipal) a fin de promover la participación 
ciudadana y la transparencia de la gestión pública 
municipal.  

	 El contenido de la presente herramienta es de carácter 
didáctico y responde a las preguntas básicas que 
la ciudadanía debe saber acerca del Capítulo II del 
Código Municipal, referido específicamente al tema del 
Presupuesto. Al final del folleto aparecen un ejemplo 
visual, un par de gráficas y un glosario para facilitar la 
comprensión del Presupuesto Municipal.
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¿Qué es un Presupuesto
Municipal?

Es un documento donde se resumen los ingresos que 
obtendrá la Alcaldía Municipal, así como los costos y  
gastos anuales en los que se ocuparán dichos ingresos, en 
pro del bien común local.
 
De acuerdo al Título IX del Código Municipal, es importante 
dar los primeros pasos hacia un Presupuesto Participativo.  
Para ello, el gobierno local  debería explicarle a las 
comunidades cómo el presupuesto responde a su Plan o 
Agenda Municipal. 
 
Luego y para los próximos años, la Alcaldía debería crear 
mecanismos de participación comunitaria y sectorial, para 
identificar y jerarquizar las necesidades del municipio y los 
proyectos de desarrollo local, así como para rendir cuentas 
y hacer más transparente la gestión municipal.
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Un Presupuesto Municipal debe contener:

Presupuesto de ingresos: es la estimación de los recursos que la 
alcaldía espera recibir durante el año.

Presupuesto de egresos: Comprende las salidas de fondos 
para atender las funciones administrativas de la alcaldía, las 
actividades y los servicios municipales, la inversión en proyectos 
de infraestructura, sociales y económicos, así como los egresos 
que corresponden a la inversión y aportes que la alcaldía pueda 
proporcionar a instituciones públicas o privadas.

Disposiciones generales: son las normas necesarias, 
complementarias y explicativas para la ejecución del presupuesto, 
que se relacionan con las operaciones de tesorería, gestión 
presupuestaria, personal, compras, suministros, y de otras 
disposiciones de carácter administrativo, así como de los anexos 
que contenga.

 Base legal: Arts. 73 y 74 del Código Municipal.

¿Qué contiene un 
Presupuesto
Municipal?
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Le corresponde al(la) alcalde(sa) municipal la elaboración 
del proyecto de presupuesto correspondiente al año 
inmediato siguiente, con la participación activa de los jefes 
de las diferentes dependencias de la alcaldía (áreas de 
gestión) y escuchando las opiniones de los y las concejalas, 
procurando conciliar sus observaciones y aspiraciones con 
los objetivos y metas propuestas.
 

Base legal: Art. 80 del Código Municipal.

¿Quién elabora un 
Presupuesto
Municipal?
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Le corresponde al Concejo Municipal su 
aprobación, con  el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros y es obligatorio que las 
Alcaldías desarrollen todas las actividades que 
en él se detallan.

Base legal: Arts. 30 y 72 del Código Municipal.

¿Quién autoriza el 
Presupuesto
Municipal?
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El proyecto de ordenanza del presupuesto se deberá 
someter a consideración del Concejo Municipal por lo 
menos tres meses antes de que se inicie el siguiente año.
 
Es importante saber que el Concejo Municipal puede 
modificar el presupuesto, pero no podrá autorizar gastos 
que excedan del monto de las estimaciones de ingresos 
del respectivo proyecto.
 
Una vez aprobado el Presupuesto Municipal por el Concejo 
Municipal, enviará un ejemplar a la Corte de Cuentas de 
la República.

 Base legal: Arts. 81 y 85 del Código Municipal.

¿Existen plazos para la 
elaboración y entrega de 
un Presupuesto Municipal?
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PRIMERA FASE: Formulación del Presupuesto

Como dijimos antes, es responsabilidad del Alcalde o Alcaldesa 
municipal la elaboración del proyecto de presupuesto e 
implica una serie de actividades con orden lógico para el 
cumplimiento de éste como son:

La creación de la Comisión del presupuesto.
El establecimiento de la política presupuestaria.
La estimación del superávit o del déficit financiero municipal.
La estimación de los ingresos.
La estimación de los egresos.
La integración y presentación del Presupuesto Municipal.

¿Qué  fases o etapas 
comprende la elaboración 

de un Presupuesto 
Municipal?

Comprende las siguientes cuatro fases o etapas: 	
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SEGUNDA FASE: Aprobación

Es la fase en la cual se le presenta al Concejo Municipal 
el presupuesto; lo analiza, delibera y aprueba.
Las cabeceras departamentales tienen la obligación de 
publicar un  resumen en el Diario Oficial o en un periódico 
de mayor circulación.

Base legal: Art. 73 del Código Municipal.

TERCERA FASE: Ejecución.

En esta fase se desarrollan las actividades administrativas 
y financieras que están íntimamente relacionadas con 
otras áreas de la administración financiera de la Alcaldía. 
No se puede autorizar gastos que no estén consignados 
en el presupuesto.

¿Qué  es la fase de
aprobación y ejecución del 

Presupuesto Municipal?



EL ABC DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 11

CUARTA FASE: Liquidación

Consiste en una comprobación de los totales de 
ingresos y egresos reales, de lo cual se puede 
obtener:

Un superávit: cuando los ingresos son mayores que 
los egresos.

Un déficit: si los ingresos son menores que los 
egresos.

Equilibrio: si los ingresos son iguales a los egresos.

 Base legal: Arts. 79 y 84 del Código Municipal.

¿Qué  es la fase de
liquidación del Presupuesto 

Municipal?
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Por medio de él se asignan los recursos anticipados 
para el cumplimiento de los fines municipales en un 
ejercicio o período fiscal, que comienza el 1 de enero 
y finaliza el 31 de diciembre de cada año.
 
A través del Presupuesto se proyectan acuerdos 
del Concejo Municipal, operaciones a realizarse y 
los resultados esperados. Se relacionan normas de 
orden legal, político, económico y administrativo, 
que enmarcan la actuación municipal, por lo tanto, 
las y los funcionarios y empleados municipales deben 
seguir, respetar y vigilar que se lleven a la práctica.

¿Por qué es importante 
elaborar un Presupuesto 

Municipal?
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Todos los recursos que la municipalidad espera recibir durante 
el año, deben tener base legal, es decir, deben estar previstos 
en una ley u ordenanza que autorice su recaudación.

Estos ingresos deben estimarse con un método adecuado, 
entendiendo la fuente de origen de esos fondos.
	
Todo municipio obtiene sus ingresos de:
	
1. El producto de los impuestos, tasas y contribuciones 

municipales.
2. 	El producto de las penas o sanciones pecuniarias 

impuestas.
3. Los intereses producidos por cualquier clase de crédito 

municipal y recargos que se impongan.
4. El producto de la administración de los servicios públicos 

municipales.

¿De dónde se obtiene los 
ingresos proyectados en un 

Presupuesto Municipal?
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5. 	Las rentas de todo género que la alcaldía obtenga 
de las instituciones municipales autónomas y de las 
empresas mercantiles en que participe o que sean de 
su propiedad.

6. 	Los dividendos o utilidades que le correspondan por las 
acciones o aportes que tenga en sociedad de cualquier 
género.

7. 	Las subvenciones, donaciones y legados que reciba.

8. 	El producto de los contratos que celebre.

9. 	 Los frutos civiles de los bienes municipales o que se 
obtengan en ocasión de otros ingresos municipales, 
así como los intereses y premios devengados por las 
cantidades de dinero depositados en bancos.

¿De dónde se obtiene los 
ingresos proyectados en un 

Presupuesto Municipal?
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La Corte de Cuentas de la República ejercerá la vigilancia, 
fiscalización y control posterior sobre la ejecución del 
presupuesto de las municipalidades.

Base Legal: Art. 108 del Código Municipal.

Además, el alcalde o alcaldesa debe informar al 
Concejo Municipal sobre los resultados de la ejecución 
del presupuesto.

Es importante que las y los ciudadanos conozcan que 
tienen derecho a recibir un informe anual de rendición 
de cuentas y ejercer contraloría a través del Comité 
respectivo, en la ejecución de obras de infraestructura.

Base legal: Arts. 84 y 125-B literal e) del Código Municipal.

¿Cómo se controla la 
ejecución del Presupuesto 

Municipal?
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El Gobierno municipal rendirá anualmente cuentas 
de su administración, informando a los ciudadanos 
sobre aspectos relevantes relativos a:

a) 	Las finanzas municipales con relación a los estados 
financieros y presupuestos de los programas, 
proyectos,  servicios municipales y sus respectivas 
ejecuciones presupuestarias.

b)	 Los proyectos de inversión pública en ejecución.

c)	 Obras y servicios municipales.

¿A quién le rinde cuentas el 
Gobierno Municipal sobre la 
ejecución presupuestaria?
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d) 	El costo y liquidación final de las obras de infraestructura 
detallando los rubros más importantes.

e) 	Plan de gobierno y/o plan de desarrollo del municipio.

f)	 Organización de la alcaldía.

g)	 Demás documentos de interés público emitido por el 
Concejo municipal.

Base legal: Art. 125-E del Código Municipal.
 	
El Presupuesto Municipal es parte de la documentación de 
acceso público.

Base legal: Art. 125-d del Código Municipal.

¿ A quién le rinde cuentas el 
Gobierno Municipal sobre la 
ejecución presupuestaria?
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Existen diferentes mecanismos actualmente 
utilizados por los gobiernos municipales, entre los 
que se destacan:
•	 Sesiones públicas del Concejo.
•	 Cabildo abierto.
•	 Asambleas comunitarias.
•	 Elaboración y difusión de folletos informativos.
•	 Oficinas de información ciudadana.
•	 Divulgación a través de medios escritos de 

comunicación.
•	 Página  web de la alcaldía municipal.

¿Qué mecanismos puede 
utilizar un gobierno municipal 
para informar a la población 
sobre su gestión municipal?
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Impuestos Municipales
13,154.00

Remuneraciones permanentes 146,976.40

Tasas
24,501.00

Adquisición de bienes y servicios 166,895.51

Derechos 82.00 Gasto financiero 64,457.67

Prestación de servicios 25,245.00 Transferencias corrientes 66,978.20

Multas e Intereses por Mora 3,560.00 Inversiones en activo fijo 181,403.46

Arrendamientos
45.00

Amortización de endeudamiento 90,562.45

Otros ingresos no clasificados 2,000.00

Transferencias Corrientes del Sector 
Público 109,828.20

Transferencias de Capital del Sector 
Público 329,484.60

Empréstitos internos 156,267.04

Saldos Iniciales de Caja y Bancos 53,106.85

T otales 717,273.69 T otales 717,273.69

ALCALDIA MUNICIPAL DE :
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2009

CIFRAS EXPRESADAS EN DÓLARES AMERICANOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESUPUESTO DE EGRESOS

Ejemplo hipotético de un Presupuesto Municipal
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Prestación de servicios
4%

Impuestos Municipales
2%

Otros ingresos no
clasificados

0%
Arrendamientos

0%

Multas e intereses
por Mora

1%

Derechos
0% Saldos Iniciales de Caja 

y Bancos
7%

Transferencias de Capital
del Sector Público

46%

Empréstitos Internos
22%

Transferencias Corrientes
del Sector Público

15%

ALCALDÍA MUNICIPAL DE:
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2009

Transferencias corrientes
9%

Gasto financiero
9%

Amortización de
endeudamiento

13%

ALCALDÍA MUNICIPAL DE:
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

Remuneraciones
permanentes

21%

Adquisiciones de bienes y
Servicios

23%

Inversiones en activo fijo
25%



GLOSARIO

Tasas
Es la contraprestación económica que la Administración 
municipal exige a los particulares cuando éstos 
hacen uso de ciertos servicios generales, como aseo,  
alumbrado, etc.

	 
Transferencias

Asignaciones de recursos económicos que el Estado 
otorga a las entidades descentralizadas como ingresos 
destinados a cubrir parcial o totalmente los programas 
y actividades previstos en sus presupuestos, los que 
se denominan corrientes si se destinan para cubrir 
los gastos corrientes del municipio como salarios, 
aseo y limpieza, etc., y de capital, si son destinados 
exclusivamente para la realización de programas de 
inversión y preinversión.

Remuneraciones
Es la acción de remunerar  como contraprestación de 
servicios.

Pre inversiones
Son fondos que destinan para proyectos que se van a 
realizar y que ya se cuenta con una empresa contratada 
para la elaboración del diseño final del proyecto, 
o que se encuentra en proceso de elaboración del 
diseño por parte de una empresa, consultor, o por el 
propio municipio.

Activos fijos
Son los bienes que adquiere el municipio con el ánimo 
de ser utilizados en la realización de los diferentes 
servicios que presta, tales como mobiliario y equipo, 
computadoras, etc., de igual forma, la adquisición de 
bienes que serán destinados  a comunidades, escuelas, 
fundaciones, etc.

Amortización
Es la extinción gradual de las deudas contraídas por 
el municipio ya sea con el gobierno central, sistema 
financiero o empresas privadas.
 

Impuestos
Aportación pecuniaria que los sujetos económicos 
deben efectuar obligatoriamente a favor del estado 
para la prestación de servicios que no guardan relación 
directa con el pago de cada tributo.

Inversiones
Se le llama inversión al destino que tendrán los 
ingresos del municipio  en proyectos de interés para la 
municipalidad tales como adquisición de materiales de 
construcción y pago de servicios para el mejoramiento 
de parques, canchas deportivas, mejoramiento e 
introducción de agua potable, etc.

Para consultar lo relacionado al Presupuesto Municipal ver del Art. 72 al 85 del Código Municipal - Capítulo II




